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pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 1 de marzo de 2004. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, ÁNGEL ÁLVAREZ NÚÑEZ.

EDICTO de 4 de marzo de 2004, para
notificación de resoluciones de expedientes
sancionadores.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27-11-92), se da publicidad a las notificacio-
nes relativas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del
Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que
han resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndo-
les saber que contra dicha resolución podrán interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo
de un mes.

Badajoz, a 4 de marzo de 2004. El Secretario General, JUAN
MANUEL FORTUNA ESCOBAR.
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AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 27 de febrero de 2004, sobre
modificación del Plan General de
Ordenación Urbana.

La Corporación Municipal, en sesión plenaria ordinaria celebrada
el 23 de febrero de 2004, acordó aprobar inicialmente la Modifi-
cación puntual del P.G.O.U. de Almendralejo en Suelo Urbano Resi-
dencial, Zona H, de la U.E. nº 87.

Lo que se hace público durante un plazo de un mes para que,
de acuerdo con lo establecido en los artículos 80, 82, 77.2.2 de
la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura y artículo 128 del Reglamento de
Planeamiento Urbanístico, por quien se considere interesado
puedan hacerse las alegaciones que se consideren oportunas.

El expediente puede ser examinado en horario de 8,00 a 15,00
horas en la Oficina Técnica del Excmo. Ayuntamiento.

Almendralejo, a 27 de febrero de 2004. El Alcalde, JOSÉ Mª
RAMÍREZ MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ 

ANUNCIO de 20 de febrero de 2004, sobre
Estudio de Detalle.

Por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 20 de febrero de 2004,
ha sido aprobado inicialmente el Estudio de Detalle de Ordena-
ción de la Manzana 5 y viario próximo, del Plan Parcial del
Sector SUP-I.6, del Plan General de Ordenación Urbana, de la
ciudad, que corresponde al Campus Universitario, presentado por
el Vicerrectorado de Infraestructuras y Asuntos Económicos de la
Universidad de Extremadura, y redactado por el Arquitecto, D. José
Rincón Suárez-Barcena.

Asimismo, acordó su sometimiento a Información Pública por un
plazo de un mes, para que pueda ser examinado el expediente y
formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Badajoz, a 20 de febrero de 2004. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL
CELDRÁN MATUTE.
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